
Año XLV1II. Sábado 25 de Junio de 1881 Nám. 149.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

Kn Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscricionos de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil eobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casan al.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TR8INTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTOLOS LÚNES^

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desdo que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro días después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decrsío de2d ae 
Nonicmbre de 1831.)

Inmediatamente quo los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l k t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

ADVERTENCIA.

Se ruega á los señores suscritores de fuera 
de la capital, cuya suscricion termina en fin 
del corriente mes de Junio, se sirvan reno
varla con la oportunidad debida, á fin de no 
sufrir el retraso consiguiente en el recibo 
de este periódico.

PARTE OFICIAL.

DIPir ^|0N PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Nc ndo producido efcctQ la subasta vc- 
rifica i 21 del actual para la recaudación del 
conti..^,^..te provincial del próximo ano econó
mico, se anuncia nueva subasta para el dia 30 
del corriente mes en la forma que dispone el ar
ticulo 25 del reglamento de 20 de Setiembre de 
1-865, y bajo las bases y condiciones siguientes: 
' 1.a La subasta se celebrará en dicho dia, á 
las doce de la mañana, en el salón de sesiones 
del Palacio provincial, ante el Presidente do la

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l k t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
flearse a final do cada semestre.

Diputación, ó del que haga sus veces, y dos 
Sres. Diputados.

2 .a Para tomar parte en la subasta se nece
sita: l.°, ser mayor de 25 años y hallarse en el 
pleno goce de sus derechos civiles: 2.°, consig
nar en la Depositaría de fondos provinciales la 
cantidad de 200 pesetas en efectivo. Esta can
tidad se devolverá en el acto á los que no se les 
adjudicare la recaudación.

3 .a Si resultaren dos proposiciones iguales 
para una misma agrupación ó varias agrupacio
nes, se abrirá licitación verbal entre los autores 
por espacio de quince minutos. En igualdad do 
circunstancias será preferida la proposición que 
abrace mayor número do agrupaciones.

4 .a El tipo para la subasta, ó sea el premio 
do cobranza quo han do percibir los recaudado
res, se fija en el 2 por 100 en baja del importe 
do las cuotas de cada agrupación ó agrupacio
nes que estén á su cargo, ó bien la cantidad en 
baja en que fuera rematada la subasta.

5 .a Adjudicada la subasta so elevará ésta á 
escritura pública dentro del término de tercero 
dia, siendo de cuenta do los rematantes los de
rechos del Notario y demás gastos que so origi
nen, quedando rescindida aquella y perdido^ si 
depósito caso do incumplimiento. v

6 .a Además de las prevenciones anterh^eti
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regirá en todas sus partes el reglamento que se 
copia á continuación, y que se hallará de ma
nifiesto en la Contaduría de fondos provinciales 
todos los dias no feriados de nueve á dos.

Zaragoza 9 de Junio de 1881.—El Presidente 
de la Diputación, Martin Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.., según cédula núme

ro..... que se acompaña, habitante en la calle 
de..... . núm..... . enterado del anuncio y regla
mento publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, fecha..... . para la recaudación del 
contingente provincial, se obliga á recaudar la 
agrupación ó agrupaciones números (aquí las 
que sean) con el (aquí el tanto por 100 en letra) 
de premio de cobranza.

Acompaña á esta proposición el documento 
que acredita haber consignado en la Depositaría 
de fondos provinciales la cantida de.....

(Fecha y firma del interesado.)

REGLAMENTO 

para la recaudación del contingente provincial.

Artículo l.° La Diputación provincial dividirá los 
pueblos de la provincia en agrupaciones ó distritos 
de recaudación en vista de la mayor ó menor proxi
midad de los pueblos y de la importancia de sus 
cuotas.

Art. 2.° Formadas las agrupaciones se subastará 
la recaudación, siendo preferidos en ella los que hi
cieren más baja en el premio de cobranza ó tomasen 
á su cargo mayor número de agrupaciones.

Art. 3.° Para tomar parte en la subasta se nece
sita: l.° Ser mayor de 25 años y hallarse en el pleno 
goce de sus derechos civiles: 2." Consignar en la De
positaría de fondos provinciales 200 pesetas. Esta 
cantidad se devolverá en el acto á los que no se 
les adjudicase la recaudación y á los que se les adju
dicare en cuanto hayan consignado la fianza.

Art. 4.° Todo recaudador deberá consignar como 
fianza en la Depositaría de fondos provinciales sin 
interés el importe de las dos terceras partes del tri
mestre de la agrupación ó agrupaciones que tuviese 
á su cargo, ya sea en metálico ó en papel del Estado, 
á precio de cotización.

Art. 5.° Los recaudadores responderán con su 
fianza al cumplimiento de la recaudación y obliga
ciones que cu este Reglamento se impone. Aprobada 
que sea la cuenta final de la recaudación que hubie
ren tenido á su cargo, quedará de hecho cancelada la 
fianza.

Art. 6.° Los recaudadores podrán nombrar bajo su 
responsabilidad los Delegados que necesitaron para 
llevar á efecto la recaudación, pero el de ejecutores de 
apremio será de ía competencia de la Diputación ó 
Comisión provincial, á propuesta de los mismos recau
dadores.

Art. 7.° Tanto los recaudadores como los ejecutores 
deberán sujetarse para llevar á efecto su cometido á 
lo prevenido en la Instrucción de 3 de Diciembre do 
1869 y disposiciones vigentes.

Art. 8.° Los recaudadores ó sus delegados podrán 
dar principio á la recaudación dentro del segundo mes 
del respectivo trimestre.

Art. 9.° Será obligación de los recaudadores in
gresar en la Depositaría provincial dentro del tercer 
mes de cada trimestre las dos terceras partes del im
porte del mismo y la tercera parte restante dentro 
del primer mes del trimestre inmediato.

Art. 10. Si los recaudadores no cumplieren lo 
dispuesto en el artículo anterior podrá la Diputación 
reintegrarse con la fianza de la cantidad ó cantidades 
que les faltare para el completo del trimestre. En 
este caso será obligación de los recaudadores comple
tar su fianza ántes de dar principio á la recaudación 
del trimestre inmediato, y no cumpliendo este requi
sito quedará rescindido el contrato.

Art. 11. De los ingresos que realicen en Deposi
taría sólo se les admitirá en calderilla el 10 por 100; 
todo lo demás se entregará en oro ó plata ó billetes 
del Banco de España, siempre que estos no sufran 
descuento en su cambio.

Art. 12. Los recaudadores percibirán como pre
mio de cobranza el 2 por 100 del importe de las cuo
tas de cada agrupación ó agrupaciones que estén á su 
cargo, ó bien la cantidad en baja en que fuero rema
tada la subasta. Estas cantidades se abonarán me
diante libramiento por la Depositaría de fondos pro
vinciales, bien á medida que se haga la entrega de 
fondos, ó bien al finar el pago del trimestre.

Art. 13. Si al anunciar la subasta de este servicio 
no estuviese hecha la derrama del contingento, podrá 
servir de base para calcular la cuantía de las agrupa
ciones, y por consiguiente el importe de los afianza
mientos, el reparto del ejercicio corriente.

Art. 14. Todo lo preceptuado en este Reglamento 
se entiende sin perjuicio de lo que pueda resolver el 
Gobierno de S. M.

(Aprobado por la Diputación en sesión de 8 de 
Mayo de 1880.)

Aclaraciones hechas al reglamento que antecede 
aprobadas por la Comisión proráncial y señores 
Diputados residentes en la capital en sesión de 
20 del presente mes.
1 .a La recaudación del contingente provincial ha 

de practicarse de pueblo en pueblo, sin derecho á 
obligar á los Ayuntamientos á concurrir al pago á un 
punto determinado.

2 .a La subasta de todas las agrupaciones será pre
ferida á la de las parciales hechas al tipo más favora
ble que aquella, siempre que estas no comprendan 
más de cuatro agrupaciones.

3 .a El procedimiento de apremio contra los Ayun
tamientos morosos podrá emplearse, finado que sea el 
segundo mes de cada trimestre.

4 .a La Diputación no puede conceder moratorias 
por el contingente provincial del año 1881-82.

Y 5.a La concesión que se hace en el art. 11 de 
poder entregar los recaudadores el 10 por 100 en cal
derilla, no modifica ni altera lo dispuesto en la Real 
orden de 26 de Enero último, inserta en el Boletín de 
l.° de Febrero próximo pasado.
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Relaciou que comprende las die» y siete agrupacio
nes en que se ha dividido la provincia para la 
subasta del contingente provincial.

PARTIDO DE ATECA.

Gr u po  n ú m . 1.

PESETAS.

Ateca...................................
Alhama................................
Alconchel...........................
Ariza...................................
Bordalba.............................
Bubierca.............................
Cabolafuente.....................
Calmarza.............................
Campillo.............................
Carenas...............................
Castejon de las Armas........
Cetina..................................
Cimballa........................ .
Contamina..........................
Embid de Ariza...................
Godojos...............................
Ibdes...................................
Jaraba............................... .
La Vilueña..........................
Monreal de Ariza...............
Monterde............................
Nuévalos....................... . . .
Pozuel de Ariza...................
Sisamon.............................
Torrehermosa.....................
Valtorres............................

11.786
3.084
1.462
3.339
1.623
2.930

886
1.118
1.535
2.411
2.351
3.400
1.433

754
993

1.127
2.863
1.185

920
2.121
2.466
2.673

767
1.571
1.049

331

PARTIDO DE BELCHÍTE.

Gr u po n ú m . 2.
Aniñen...............................

56.178

6.091
A randa..........    . ..  ........ 5.054
Berdeio............................... 935
Biiuesca . "...................... 2.355
Cerverade Aniñon.............. 2.720
Clares.................................. 1.064
Malanquilla........................ 1.327
Moros.................................. 5.218
Oseja................................... 832
Torrelapaja.........................
Torriio.................................

861
5.834

Villalengua........................ 3.559
Villarroya de la Sierra....... 6.309

42.159

Gr u po n ú n . 3.

PESETAS.

Belchite........... . ................. 11.622
Aguildn.............................. 3.107
Atmochuel................ ......... 721

PESETAS.

Almonacid de la Cuba.......
Azuara................................
Codo....................................
Fuendetodos.......................
Herrera...............................
Jaulin..................................
Lagata.................................
Lécera..................................
Letúx..................................
Moneva...............................
Moyuela.............................
Plenas............................. •..
Puebla de Alborton..........
SamperdelSalz..................
Tosos...................................
Valmadrid...........................
Villanuevadel Huerva....
Villar de los Navarros........

2.351 
6.679 
3.223 
1.877
5.169 
1.949 
1.301 
5.001 
3.661
1.710 
2.271 
1.223 
2.524 
1.195
2.360 
1.061 
2 819 
2.805

64.629

PARTIDO DE BORJA.

Gr u po n ú m . 4.

PESETAS.

Borja .................................
Agón...................................
Ainzon................................
Alberíte..............................
Albeta.................................
Ambel.................................
Bisimbre.............................
Boquiñeni...........................
Bulbuente...........................
Bureta.................................
Calcena...............................
Fréscano..............................
Fuendejalon........................
Gallur..................................
Luceni.................................
Magalldn................... . . . . .
Malejan...............................
Ma len.................................
Novillas..............................
Pomer..................................
Pozuelo...............................
Purujosa.............................
Talamantes........................
Tabuenca............................
Trasobares..........................

13.522 
2.060
3.989
1.168

883 '
2.463

979 
1.909 
2.248 
1.721 
2.248 
2.533 
3.210._ 
6.191 
2.700 
7.939

919 
6.45b 
3.930

756 
1.983 
1.502
1.121
2.944

____ 1.782
77.156

PARTIDO DE CAL-ATAYUD.

Gr u po  n ú m . 5.
PESETAS.

Calatayud........................... 29.179
Alarba................................. KOI
Belmonte, :, 3.114
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PESETAS.

Castejon de Alarba............
Inogés.................................
Maluénda.......................... .
Morata deJiloea..................
Munébrega..........................
Olvés...................................
Orera.................. .................
Paracuellos de Jiloca........ 
Santa Cruz de Tobed........ 
Sediles...............................  
Terror............ .....................  
Torralba de Rib.ota............ 
Tobed..................................  
Velilla de Jiloca...............  
Villalba...............................

762 
1.227 
4.652 
2.733 
3.560 
1.495

764 
2.897 
2.050

525 
3.989 
2.148 
1.473 
1.858 
1.051

par t ido de dar oca.
Gr u po  n ú m . 8.

PESETAS.

64.278

Gr u po  n ú m . 6.
Illueca................. . .............
Arándiga.......... . ...............
Brea........................ . ..........
Gotor...................................  
largue............... . ... ...........  
Mesones..............................  
Morés................................... 
Nigüella.............................  
Purroy................................. 
Sabiñan............ .
Sestrica.......................;. • ■
Tierga.......... . .....................  
Paracuellos de la Ribera.. 
Embid de la Ribera...........  
E.1 Frasno............................ 
Vi ver de la Sierra...............

3.063
3.306
2.495
2.563
3.545
2.577
1.809

741
771

5.403
2.503 
1.834 
2.573 
1.099 
3.528

678

Daroca.........................
Abanto. ......................  
Acered.........................  
Aldehuela de Liestos. 
Anento........................  
Atea.............................  
Balconchan................ 
Berrueco.....................  
Cubel..........................  
Fombuena..................  
Fuentes de Jiloca.... 
Gallocanta.................  
Las Cuerlas................  
Lechon.......................  
Manchones................  
Mara........................... 
Monton.......................  
Murero.......................  
Nombrevilla..............  
Orcajo........................  
Pardos........................  
Retascon....................  
Ruesca......................  
Santed................. . . .
Torralba délos Frailes 
Used............................  
Valdehorna............... .
Val de S. Martin.......
Villafeliche............ ...  
Villanueva de Jiloca.

10.297
1.534
1.791

807
1.106
2.744

419
534

1.267
631

3.035
549
649
607

1.525
1.285
1.485
1.180

740
1.396

677
553
777
588

1.238
2.662

475
707

2.221
1.468

38.488
44.947

Gr u po  n ú m . 7.

PESETAS.

Gr u po n ú m . 9.

Caspe...............
Chiprana.........
Cinco Olivas.
Escatron........
F abara......... .
Fayon............
Maella............
Mequinenza. .

• Nonaspe1.. ...
SAstago.........

30.509
2.597
1.811
8.170
6.497
1.722

10.860
5.498
2.172
9.317

Aguaron.............................
Aladren...............................
BaduLes...............................
Cariñena.............................
Cerveruela..........................
Codos...................................
Cosuenda............................
Encinacorba.......................
Langa..................................
Luesma................................
Mainar.................................
Micdes.................................
Paniza.................................
Romanos.............................
Torralvilla........................ ..
Villadoz.............................
Villarreal............................
Vistabella...........................

6.584
795

1.007
13.828

755
2.251
5.520
2.818
1.082

811
946

2.385
5.301

757
822

1.271
1.259
1.054

79.153 49.246
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Gr u po  n ú m . 10.

PESETAS.

Ejea.............................  • • •
Ardisa.................. ...............
Asin.....................................
Biota..................... ..............
Castejon de Valdejasa....
El Frago.............................  
Erla..................................... 
Farasdués............................ 
Las Pedresas.....................  
Layana...............................  
Luna...................................  
MurillodeGállego............. 
Orés....................................  
Piedratajada......................  
Puendeluna......................  
Pradilla..............................  
Remolinos........................
Sta. Eulalia de Gállego....
Sierra de Luna...................
Tauste.................................
Valpalmas...........................

13.462
1.078

833
2.044
3.470
1.010
1.764
1.217

729
648

5.219
1.532
1.329
1.146

614
1.719
2.394
1.166
1.237

16.946
1.309

60.866

Gr u po n ú m . 11.

PESETAS

La Almunia................
Alfamen......................
Alpartir............... ... . .
Almonacid déla Sierra 
Calatorao.................... 
Chodes........................
Longares................... .
Lucena.......................
Morata de Jalón........  
Mozota...................... 
Mezalocha................  
Muel..........................
Riela.. .......................
Botorrita....................

14.609
2.232
3.052
6.476
7.128
1.031
3.403
1.283
4.533
1.157
2.086
3.929
6.573
1.163

58.655

Gr u po n ú m . 12.

Euila..............
Al agón........... 
Alcalá de Ebro 
Barbóles........  
Bardallur. . .. 
Cabañas. . .
Figueruelas..
Grisen...........

10.829
9.605
2.106
1.994
2.730
1.415
1.403
1.500

La Muela..............
Lumpiaque..........
Pedrola................
Pinseque..............
Plasencia de Jalón
Pleitas..................
Rueda de Jalón...
Salillas................
Urrea de Jalón...

PESETAS.

2.472 
2.841 
9.142 
1.386
3.040

700 
2.937 
1.452 
2.812

58.364

par t ido de pina .
Gr u po  n ú m . 13.

Pina............................
Alborge......................
Alforque.... . . ...........  
Bujaraloz............ ... .. 
Farlete....................... 
Fuentes de Ebro.... 
Gelsa........... .............  
La Zaida...................  
La Almolda..............  
Mediana............... .
Monegrillo.......... . .  
Nuez........................ 
Osera........................
Quinto......................
Roden ......................
Velillade Ebro........
Villafranca de Ebro

Gr u po n ú m . 14.

Sos............. ...
Artieda..........
Bagüós..........
Biel................
Castiliscar...
Esco.............
Fuencalderas 
Isuerre........  
Lobera.........  
Longás........  
Lorbés.........  
Lucsia.........  
Malpica.......  
Mianos......... 
Navardun. .. 
Pintauo......

PESETAS.

13.761
1.863
1.214
6.117
2.132
7.493
7.822
1.064
5.488
5.542
3.274
1.240
1.444
8.703

683
3.029
2.348

73.217

PESETAS.

9.031
574
574

2.771
2.053

780
532
839

1.133
1.038

673
3.259

451
457

1.198
964
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PESETAS.
Gr u po n ú m . 17.

PESETAS.
Rúesta............. . .
Sádaba.................
Salvatierra..........
Sigüés..................
Tiermas............. .
Encastillo...........
Undués de Lerda 
Undués Pintano.. 
Urrfés..................

1.652 
6.321
2.073 
1.440 
2.298 
8.831 
1.431 
1.023 
1.090

52.486

Alfajarin.....................
Alfocea.......................
Juslibol.... J..............
Leciñena......................
Pastriz........j...............
Peñaflor......................
Perdiguera..................
Puebla de Alfinden... 
San Mateo de Gallego. 
Vill amayor..................  
Zuera...........................

2.962
624
859

3.630 
2.467
2.760 
2.154
2.160
2.213 
3.486 
6.991

PARTIDO DÉ TARAZONA.

Gr u po  ñ ú m . 15.

PESETAS.

30.306

Tarazón a... . . .............  
Alcalá de Moncayo . . . 
Añon............................  
Cunchillos.................. 
Él Baste......................  
Grisel y Sámagos . . . 
Litagó..........................  
Lituénigo.................... 
Los Payos...................  
Malón..........................  
Novallas...................... 
S. Martin de Moncayo. 
Sta. Cruz de Moncayo. 
Torrellas................... ..
Trasmoz......................  
Verá.,........... ...............  
Vierias.........................

25.303
1.178
2.588

968 
1.664 
1.624

877 
1.116 
2.125 
2.728 
1.157

952 
1.683 
1.499 
2.794

859

50.042

PARTIDO DE ¿ARAGOZA.

Gr u po  n ú m . 16.

PESETAS.

Oadrete...............................
Cuarte.................................
El Burgo... |........................
La Joyosa............................
María... .........................    .
Monzalbarba......................
Sobrad i el............................
Torrecilla de Valmadrid.. . 
Torres de Berrellen..........  
Utebo................................... 
Villanueva de Gallego... .

1.661
660 

1.525 
1.379 
1.430 
1.778 
1.365

603 
3.984 
3.751 
3.496

21.632

Habiéndose acordado contratar en pública su
basta, bajo el tipo en baja de 47.530 pesetas 50 
céntimos", la construcción de la Sección 2.a del 
segundo trozo de la carretera provincial de Mo- 
rés á Aranda, en términos municipales de Gotor 
y Jarque, se ha señalado para dicho acto el dia 
28 de Julio próximo, á las doce de su mañana.

La subasta que tendrá efecto en el Palacio de 
la Diputación ante el Sr. Presidente de la mis
ma, ó quien haga sus veces, y con asistencia 
de Notario^ se verificará con sujeción á lo pre
venido en las disposiciones vigentes; hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración todos los dias no festivos, durante las ho
ras de oficina, el plano, presupuesto y pliegos 
de condiciones facultativas y particulares y eco- 

I nómicas.
Las proposiciones se presentarán en pliegos 

cerrados, arregladas exactamente al modelo que 
á continuación se inserta, sin lo que no serán 
admisibles; debiendo acompañar á las mispias la 
cédula corriente de vecindad del proponente y 
el documento que acredite haber consignado 
préviamente en la Depositaría de fondos provin
ciales el 5 por 100 en metálico del importe del 
presupuesto de contrata, cuya cantidad se exige 
como garantía para tomar parte en la licitación.

Los pliegos cerrados tendrán la cubierta ru
bricada por el que los suscriba y este sobrees
crito: «Sr. Presidente de la Diputación provin
cial de Zaragoza.—Proposición para la subasta 
de construcción de la Sección 2.a del segundo 
trozo de la carretera de Morés á Aranda.»

Podrán ser presentados en los 15 dias ante
riores al señalado para la subasta, hasta la hora 
en que ha de celebrarse, y también en los pri
meros 30 minutos de la misma, sin que una vez 
presentados puedan retirarse bajo ningún pre
texto ni motivo. Serán numerados por el orden 
con qué sé reciban, para determinar, en caso de 
empate entre dos proposiciones iguales y no 
mejoradas, la preferencia en favor del que tenga 
el número más bajo; y se abrirán á presencia de 
los lidiadores, finado el tiempo de admisión.

En el caso de resultar dos ó más propbsicio- 
nes iguale^ de las que sean admisibles, se veri
ficará únicamente entre sus autores licitación
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oral por espacio de 10 minutos, siendo la prime
ra mejora de 125 pesetas y quedando las demás 
á voluntad denlos licitadores, con tal que no ba
jen de 2ó pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente al 
autor de la proposición que resulte más venta
josa, pero no producirá efecto hasta que recaiga 
la aprobación definitiva de la Diputación pro
vincial, que podrá libremente concederla ó ne
garla, según estime conveniente á los intereses 
provinciales, sin que sobre lo resuelto, en uso 
de tal facultad, se admita ninguna reclamación,

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. .

Zaragoza 2*2 de Junio de 1881.—El Presi
dente, Martin Villar.—Los Diputados Secreta
rios, Joaquín Pcirona.—Joaquín Sigüenza.

Moelelo ele -proposiciou.
D. N. N., vecino de.. .,, habitante en la calle 

de...... núm..... . con cédula corriente de empa
dronamiento que es adjunta, enterado del anun
cio de fecha 22 de Junio último, relativo á la ad
judicación en pública subasta de las obras de 
construcción de la Sección 2.a del segundo trozo 
de la carretera provincial de Mores á Aranda, en 
términos municipales de Gotor y Jarque así co
mo también del plano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y particulares y eco
nómicas que han estado de manifiesto, se com
promete a tomar á su cargo la ejecución de di
chas obras con sujeción a los mencionados do
cumentos por la cantidad de.... (en letra).....  
pesetas.... céntimos; y acompaña el resguardo 
del depósito que se exige como garantía provi
sional.

(Fecha y firma del proponente.)

rece en los falsos de una línea interior de puntos 
que sigue todas las ondulaciones de dicho ador
no y es muy visible en los legítimos. ,

Lo que se anuncia al público para su inteli
gencia.

Madrid 22 de Junio de 1881.—El Director 
general, Juan García de Torres.»

En su virtud, he acordado que tan luego co
mo sea recibido este periódico oficial en las lo
calidades donde existen Administraciones su
balternas de Rentas Estancadas, se gire inme
diatamente visita por los encargados de la 
misma á los estancos de la cabeza de partido, 
dirigiéndose con la misma urgencia á los Alcal
des de los pueblos restantes que lo componen, 
con el fin de que hagan otro tanto en los estan
cos de los mismos y examinen detenidamente 
las existencias de la indicada clase de sellos que 
obren en su poder, disponiendo lo conveniente 
para evitar la circulación de los que resulten 
falsos, y entregando á los Tribunales los estan
queros en cuyo poder se encontraren.

Los Administradores subalternos de Rentas, 
encargados de cumplimentar las disposiciones 
precedentes, se servirán darme noticia de su re
sultado con la mayor diligencia, quedando des
de luego conminados con la imposición del más 
severo correctivo si así no lo verificasen.

Zaragoza 24 de Junio de 1881.—El Jefe eco
nómico, José Cavero y Olivares.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

NEGOCIADO DE RENTAS.

En la Gacela, de Madrid, núm. 174, corres
pondiente al dia de ayer, se halla inserto el 
anuncio que copiado á la letra dice así:

«Dirección general de Rentas Estancadas.—Los 
Grabadores de la Fábrica Nacional del ramo han 
calificado de falsos cuatro sellos de Correos y 
Telégrafos de 25 céntimos de peseta, adheridos 
á otros tantos sobres de cartas procedentes do 
Valencia. .

Las diferencias que distinguen dichos sellos 
de los legítimos son las siguientes:

1 .a En toda la mascarilla del busto de S, M., 
como asimismo en el cuello, tienen los sellos 
falsos unos claros que no existen en los legí
timos.

2 .a La letra de las leyendas «Correos y Telé
grafos» y «25 céntimos de peseta» es en los fal
sos bastante más estrecha que en los legí
timos; y

3 .a El adorno que tiene el marco del sello ca

INTERVENCION.

La disposición 4.a de la sección 5.a de la ley 
de presupuestos de 1855 dice:

«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes 
en la percepción de los haberes de las clases pa
sivas, dispondrá el Gobierno revistas periódicas 
de presente que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia donde radican sus 
pagos, así como de no haber sufrido alteración 
el estado de las personas que fundan en él el 
derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición y de lo 
acordado en Real orden de 22 de Agosto de 
1855, los individuos de clases pasivas que tienen 
consignado el pago de sus haberes en esta Caja, 
y que residen actualmente en la capital, se ser
virán presentarse en la Intervención de mi cargo 
desde el dia 1 al 15 de Julio próximo y horas de 
diez de la mañana á una de la tarde.

Todos deberán presentarse provistos de los 
documentos siguientes: el que acredite la de
claración del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan; un certificado del Alcalde constitucio
nal ó de barrio que justifique hallarse empadro
nado eu el punto dé la vecindad, y la cédula 
personal. .

Los retirados de guerra y marina podrán jus-
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tificar el segundo extremo por medio de la Au
toridad militar inmediata si la hubiese en el 
pueblo donde se encuentren, y de no haberla, 
están sujetos á obtener de la Autoridad civil el 
documento como los individuos de las demás 
clases. Las viudas y huérfanos de los diferentes 
Montes-píos y los que cobran pensión en con
cepto de remuneratorias, ó de gracia, deberán 
presentar fechada en Julio la fé de estado y la 
certificación de residencia, estampada precisa
mente á continuación de aquella. Todos decla
rarán bajo su firma y responsabilidad no percibir 
otra cantidad de fondos generales, provinciales, 
municipales, Real Casa, ni Patrimonio, que al 
que se le acredita en la nómina á cuya clase 
pertenezca, añadiendo los Sres. Esclaustrados 
y secularizados en épocas anteriores, si poseen 
bienes propios, en qué punto y hasta qué valor, 
conforme á lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837. Los Sres. Esclaustrados 
presentarán también con el V.° B.° del Adminis
trador Diocesano, certificación que expedirán 
los Párrocos para acreditar la residencia y adhe- 
ricion del interesado á parroquia ó iglesia deter
minada; que no disfruta rentas eclesiásticas, 
que con arreglo á la ley eslinga, suspenda ó re
duzca la pensión.

Los individuos que accidental ó temporal
mente se hallen fuera de la provincia deberán 
pasar la revista ante el Sr. Jefe Interventor de 
la Administración económica ó Alcalde del pun
to de su residencia, y los que la tengan fijada 
en pueblos de esta provincia la pasarán ante los 
referidos Alcaldes ó Administradores subalter
nos de Rentas Estancadas de los partidos de las 
mismas. En cualquiera de estos dos últimos ca
sos, dichas Autoridades y funcionarios deberán 
en los sois dias siguientes al 15 de Julio próximo 
venidero, remitir directamente á la Oficina de 
raí cargo, con relaciones individuales, los docu
mentos do las revistas, expresando en dichas 
relaciones el nombre del interesado, pueblo, ca
lle y número de su vecindad, haber que disfruta, 
fecha de la concesión, punto de expedición de 
la cédula personal, su clase, número, fecha y 
nombre del apoderado si lo tuviese, así como las 
observaciones que considere convenientes acer
ca de los interesados.

Hallándose exceptuados por disposiciones su
periores Je personarse en revista los individuos 
de clases pasivas que estén investidos del carác
ter de Magistrados, Jefes de Administración y 
Coroneles, deben los mismos justificar su exis
tencia por medio de oficio escrito imprescindi
blemente de su puño y letra, dirigido á esta In
tervención, en el que se exprese su domicilio, 
haber que disfruta y fecha del despacho, ó de la 
Real orden que le da derecho al disfrute de dicho 
haber pasivo, así como también la declaración 
de no percibir otro haber de los fondos del Es
tado, provinciales, municipales, ni de la Real 
Casa, ni Patrimonio. Dicho oficio lo revisará el 
respectivo Juez municipal, en virtud de lo ter- 

- minantemente dispuesto por la Dirección gene- 
raLdcl tesoro público en su circular de 12 de 

■ Noviembre de 1874.

Si alguno de los individuos que residan en la 
capital no le fuera posible personarse en esta 
Intervención por hallarse físicamente imposibi
litado, se servirá dar aviso con las señas de su 
domicilio, á fin de revisarlo en él, á cuyo efecto 
debe obrar en su poder la misma documentación 
citada en las reglas anteriores.

Zaragoza 14 de Junio de 1881.—El Jefe Inter
ventor, Cárlos Aceña. (2)

SECCION SEXTA.

El repartimiento de la contribución territorial, 
urbana y ganadería de este pueblo, formado pa
ra el año económico 1881-82, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias y hora de ocho á doce 
de la mañana, á contar desde el dia en que apa
rezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, durante cuyo período podrán los 
interesados examinarlo y reclamar de agravio.

Cubel 23 de Junio de 1881.—El Alcalde, An
tonio Galindo.—El Secretario, Iñigo Plaza.

El reparto de la contribución territorial de este 
pueblo ‘y apéndice de altas y bajas en la riqueza 
individual para 1881-82, se hallan expuestos al 
público por tiempo de ocho dias en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, pasados los cuales no se 
admitirán contra ellos reclamaciones de ningún 
género.

Villanueva de Gállego 23 de Junio de 1881.— 
El Alcalde, Mariano Ferrando.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Sos.

D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia del 
partido de Sos:
Por el presente primer edicto hago saber: Que 

habiendo cesado D. Angel Machín en el cargo 
de Registrador interino de la propiedad de este 
partido, que vino desempeñando desde el 6 de 
Diciembre de 1879 hasta el 19 de Marzo de 1880, 
en que tomó posesión el propietario 1). Ricardo 
Molinero, á fin de que el primero pueda reinte
grarse del depósito de la cuarta parte de hono
rarios que tiene hecho á las resultas de dicho 
caro-o, y de conformidad á lo dispuesto en el ar
ticulo 277 del reglamento para la ejecución de 
la ley hipotecaria, so anuncia asi á petición del 
interesado, citándose á los que tengan que de
ducir alguna reclamación, para que dentro del 
plazo de seis meses la presenten en este Juz- 
^ ^Dado en la villa de Sos á 14 de Junio de 1881. 
—Tadeo Gómez.—Por su mandado, Antonio 
Sauz.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


